
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-017-2018-00458-00 

 

Se señala la hora de las 2:30 p.m. del día 11 del mes de julio del año 2022 

para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C.G.P., con el fin 

de agotar las etapas allí previstas, entre ellas, la práctica de interrogatorios de parte 

y de las pruebas decretadas en este proveído.  

 

Se abre a pruebas el sumario, decretando como tales las siguientes: 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

1. Los documentos traídos al plenario con el valor probatorio que la ley les 

asigne. 

 

2. Testimonios de WILLIAM ALEXANDER HÉRNANDEZ FIRAYA, LUZ DARY 

LLANOS MARIN, MARISOL LAVERDE ROA, RUBIELA MUÑOZ GOMEZ, 

JOSE CORTEZ CASTIBLANCO, NUBIA ISABEL OSPINA, JUANA ISABEL 

DURAN LOEZ.  

 
Se insta a la apoderada judicial de la demandante para que procure la 

comparecencia de las testigos por cualquier medio eficaz. En todo caso, se 

podrán limitar los testimonios si se consideran esclarecidos los hechos materia 

de la prueba, inciso 2° artículo 212 C.G.P. 

3. Inspección judicial ya fue decretada y practicada el 18 de enero de 2022. 

 

 

DEL EXTREMO DEMANDADO REPRESENTADO POR CURADORA EN RELACION 

A LAS PERSONA INDETERMINADAS. 

 

 

1. No solicitó pruebas. 

 

DEL EXTREMO DEMANDADO SEÑOR PEDRO ADOLFO FERNÁNDEZ 

GUALTEROS, el mismo guardó silencio dentro del término de traslado.   

  La audiencia se realizará de manera virtual, antes de la hora indicada se 

remitirá el link respectivo a los correos electrónicos informados en el trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 

 



 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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